
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2005-00477 00 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado y revisado el expediente, 

se observa que, si es de recibo su petición, por lo tanto, se dispone 

corregir el oficio N° 410 del 3 de octubre de 2022, corrigiendo el 

número de matrícula inmobiliaria el cual es 015-0015632 y no el 015-

00115623, como erróneamente se indicó en el oficio. Líbrese oficio   

 

NOTIFÍQUESE 
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